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Diputados aprueban prohibición del maíz transgénico 

 

CIUDAD DE MEXICO (DANIEL LE DITHURBIDE).- La Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y en lo particular reformas en la 

Constitución para prohibir la siembra y cultivo del maíz 

transgénico, establece que la siembra del maíz debe ser libre de 

modificaciones genéticas y que cualquier otro uso debe ser 

evaluado para que quede libre de amenazas  a la bioseguridad, 

salud y patrimonio biocultural del país. 
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